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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in
ser tarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar «I Gefe Político respect ivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

A 
SE PUBLICA TODOS LOS D! $LS, ESCEPTO LOS DOMINGAS ^ 

Precio de tusoricioo.—En esta capital , llevado á domicilio, 10 r s . men
suales ant ic ipados; fuera de ella Ú r s . el mes; 50 el t r imes t re ; 72 el s e 
mes t re , y 1 4 4 por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla , numero 19 , cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capital , d i rec tamente por medio de. earln al Editor , con inclusión de! 
importe del t iempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuar tos . 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean a instancia de parle no pobre, se i n se r t a 
rán oficiátménle: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ul servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés par t icular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ( 0 . D.G.) 
y su augusla Heal familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Heal 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Mornarquía Espartóla 
Reina de lasEspañas: á lodos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión 
vitalicia de 5.500 rs. anuales a dona Car
lota Cobo, hija de doña Agustina Zaragoza, 
en consideración á los servicios prestados por 
esta en los memorables sitios de la ciudad de 
Zaragoza en los años de 1808 y 1809. 

Por lanío, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles. 

Dado en Aranjuez á cinco de junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Número 24.—Circular. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una comunicación del Capitán 
general de Eslremadura, fecha 9 de diciem
bre último, en que consulla la conveniencia 
de que se conceda un plazo improrogable 
para los efectos de la Real orden de 10 de 
abril de 1855 sobre abono del tiempo de 
campaña á los Milicianos Nacionales movi
lizados y cuerpos francos. 

EnleradaS. M., y considerando atendi
ble la proposición del espresado Capitán ge
neral, puesto que en cuatro años que han 
trascurrido desde la publicación de aquella 
Real orden han lenido tiempo de recurrir con 
sus reclamaciones los que se considerasen 
en ella comprendidos, se ha servido señalar 
al efecto, de conformidad con lo opinado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Mari-

na en su acuerdo de 20 del actual, el plazo 
dedos meses en la Península, á contar desde 
el dia en que esta soberana disposición se 
publique en la Gaceta, y otros dos meses en 
los dominios de Ultramar, contándoles igual
mente desde el dia en que se publique en ca
da uno de los mencionados dominios. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos cot respondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
mayo de 1859.-<-0'Dounell. 

Número 44 .—Circu lar . 

Excmo. Sr.: Habiendo obtenido cuatro 
meses de licencia con objeto de restablecer 
su salud, por Real orden de 17 del actual, 
el Coronel graduado, Teniente Coronel de 
caballería, don Gerónimo Sanloyo y Zamora, 
Cajero general de Ultramar, la Reina (que 
Dios guarde) ha lenido á bien disponer que, 
con arreglo á lo presento en la 1 disposición 
primera de la Real orden de 51 de enero de 
1857, se encargue durante su ausencia de la 
caja general el segundo Gefe de la misma 
don Salvador Ramón y San Martin. 

De orden de S. M. lo digoá V. E. para su 
conocimiento y tines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 51 de 
mayo de 1859.—O'Donnell.—Señor 

Número 10 .—Circular . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Director general de in
fantería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
del espediente instruido en este Ministerio 
con motivo del oficio de V. E. de 19 de agos
to último, en que, al propio tiempo que 
participaba haber dispuesto la incorporación 
al regimiento de infantería Isabel II, núme
ro 52 , del quinto del reemplazo de 1858, 
por el cupo de la villa de Albaida, Vicente 
Segrellesy Marín, atendida la mala conducta 
que estaba observando, pedia l.i adopción 
de una medida general que sirviese de regla 
para los casos que pudieran ocurrir de igual 
nalraleza. Y S. M., considerando que solo 
atañe á su alia prerogaliva, según lo requie
ran las necesidades y el bien del servicio 
del Estado, la facultad de disponer el licén
ciamiento temporal de la fuerza del ejército 
que crea innecesaria mantener sobre las ar
mas, asi como el todo ó parle de los quintos 
sorteados anualmente, aun cuando estos no 
hayan sido destinados á determinado cuer
po: que tales licenciados, mientras se hallen 
en sus casas esperando las órdenes posterio-
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res que se dicten, están dentro del fuero de 
guerra, sin que el vivir residiendo como ve
cinos en las poblaciones cause motivo de 
impunidad para los delitos que pudieren co
meter, ni embarazo á la acción de las Auto
ridades, asi como la causan los individuos de 
la reserva cuando los batallones de Milicias 
se hallan disuellos en provincia; y quede 
adoptarse como regla general lo dispuesto co-
mocaso particular con respecto al referido Sa-
grelles, vendría á dar por resultado el cer
cenar sus atribuciones, se ha servido resol
ver, de conformidad con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
no solo no hay necesidad de la medida que 
V. E. solicita, sino que también quiere S. M. 
que en adelante no se disponga la incorpora
ción en banderas de los individuos de que 
queJa hecho mérito por sulo las quejas que 
conlra ellos puedan producir los Presidentes 
de los Ayuntamientos; debiendo en conse
cuencia permanecer en sus casas hasta que 
se les llame al servicio activo y formárseles 
causa en el caso de que delinquieren, para 
que se les juzgue por el Consejo de Guerra 
ordinario de los regimientos cuando los inte
resados pertenezcan á alguno del ejercí lo; y 
si no hubieran sido destinados aún á cuerpo 
porlos Juzgados de Guerra de las Capitanías 
generales respectivas, según lo mandado en 
Real orden de 19 de julio de 1855, á menos 
que el delito cometido cause desafuero, im
poniéndoles la pena á que se hayan hecho 
acreedores. 

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de mayo de 1859.—El Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor 

Número 20 .—Circular . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Director general de 
Administración militar lo siguiente: 

<(A fin de prevenir toda iluda en la apli
cación de la Real orden de 25 del actual, 
dictando las reglas que han de adoptarse 
para el restablecimiento de la situación de 
reemplazo en las carreras político y juridi-
co-milílares, la Reina (Q. D. G.) ba tenidoá 
bien disponer manifieste á V. E., que solo 
tienen derecho á ingresar en la espresada si
tuación los que ya han pertenecido á ella á 
consecuencia de la Real orden de 7 de febrero 
de 1856 y los que desde dicha fecha á la de 
la ley de 22 del actual hubiesen ingresado en 
las citadas carreras; quedando por consiguien
te escluidos los individuos procedentes délas 

mismas que en épocas anteriores tenían la 
iluacion de cesantes, y los que ingresen ó 

hubiesen ingresado en ellas con posterioridad 
á la fecha de la precitada ley.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y tines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 50 de 
mayo de 1859.—El Mayor, Francisco de 
Uztariz. 
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ULTRAMAR. 

El Gobernador Capitán general de Puerto-
Rico participa con fecha 15 de mayo próximo 
pasado que no ocurre novedad alguna en 
aquella isla, y que su estado sanitario sigue 
siendo satisfactorio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

No habiendo producido remate, por falla 
de lidiadores, las dos subastas públicas cele
bradas para los acopios de materiales necesa
rios á la conservación y reparación de algunos 
trozos de las carreteras de primer orden, y de 
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de Fomento 
para que proceda á contratar dicho servicio 
sin la formalidad espresada, conforme á lo 
prevenido en el arl. 6.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852. 

Dado en Aranjuez á veintinueve de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

- I! 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Regente de la Audiencia de Sevilla 
remite á este Ministerio, con fecha de 50 de 
mayo próximo pasado, el acta del nacimiento 
y presentación del augusto Príncipe que S. A. 
Real la Serma. señora Infanta doña María 
Luisa Fernanda ha dado á luz en la ciudad 
de Sanlúcarde Barrameda. 

En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, 
á veintinueve de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, yo don Juan José Gonzá
lez Nandin y Agreda, Regente de la Real 
Audiencia de Sevilla, autorizado por Real or
den de veinticuatro de abril del corriente año 
para ejercer las funciones de Notario mayor 
de los Reinos, en el acto del alumbramiento 
de la Serenísima Señora Infanta doña María 
Luisa Fernanda, Duquesa de Montpensier: 



Certifico y doy fé: Que á las once y media 
de la noche anterior fui avisado para que in
mediatamente me trasladase al Keal Palacio 
de SS. AA. Reales por considerarse á la 
Serma. señora Infanta con sintonías (leparlo, 
y habiéndome presentado sin demora acom
pañado del señor don Antonio Ramírez y 
Arroyo, auditor honorario de Marina, Socio 
de la Academia de Legislación y Jurisprudencia 
de Sevilla y Juez de primera instancia de 
esta ciudad, y de mi Secretario, que lo es el 
honorario de S. 11, y Escribano de Cámara 
de dicha Audiencia don Jacobo de Ayensa, 
previo el beneplácito de S. A. Real, fui in
troducido en la Real estancia en que dicha 
augusta Señora se hallaba acompañada de su 
augusto Esposo el Sermo. señor don Antonio 
María Felipe Luis de Orleans, Duque de 
Monlpensier. 

Encontrábanse también en la Real Cá
mara la Exorna, señora doña Alaria de la En
carnación Fernandez de Cúrdova , Marquesa 
de Santa Cruz, Condesa de Pié de Concha, 
Grande de España de primera clase, Dama 
de S. M. y condecorada con la banda de Da
mas Nobles de María Luisa ; la Excma. se
ñora doña Ufaría Fausta González Alvarez de 
Bohorques , Marquesa viuda de Cela , con
decorada con la Randa de la Real Urden de 
María Luisa; la Excma. señora doña Rosario 
Areizaga de Tierry, y la Excma. señora do
ña Matilde Trechuelo de Shelly , Damas de 
honor de S. A. Real la Serma. señora Infan
ta; y los señores Doctores don Antonio Ser
rano, médico efectivo de Cámara de Su Ma
gostad al servicio de SS. AA. Reales, indi
viduo del Cuerpo de Sanidad militar y Co
mendador de las Ordenes cíe Carlos 111, Isa
bel la Católica y Cristo de Portugal, y don 
Andrés Joaquín de Azopardo, médico de Cá
mara de S. M., Caballero Comendador de la 
distinguida Orden de Isabel la Católica y 
Profesor de la Escuela de medicina de Cá
diz. Los referidos señores profesores decla
raron ante mí, previo el permiso de Su Alte
za Real la Serma. señora Infanta, que efec
tivamente observaban en dicha augusta se
ñora síntomas precursores de parto inmediato, 
por lo que rae retiré á otra habitación á es
perar el resultado, 

Entre tanto se habían reunido en las ha
bitaciones del Palacio, con los trages y uni
formes respectivos, los individuos que debían 
ci ncurrir conforme al ceremonial publicado 
en las Reales disposiciones inserta1? en la 
Gacela de 20 de abril último, cuyos indivi
duos , por el orden , clase y representación 
en las mismas establecido, son los siguientes: 

Por el Consejo de Ministros, el escelen-
tísirao señor don Francisco de Paula Cuajar-
do, General segundo Cabo del distrito militar 
de Andalucía, y desempeñando accidental
mente el mando del mismo, Caballero Gran 
Cruz de las Reales y militares Ordenes de 
San Hermenegildo é Isabel la Católica , de 
las de San Fernando d; primera y segunda 
clase y de otras varias por méritos de guer
ra. El Excmo. señor don Mariano Rebaglia-
to y Péselo, doctoren Derecho civil, aboga
do de los Tribunales de la nación , benemé
rito de la patria , Gran Cruz de la Real y 
militar orden de San Hermenegildo, Caballe
ro con uso de la placa de los de número de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y de 
la militar de San Fernando, condecorado con 
otras varias cruces de distinción por accio
nes de guerra , Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Cádiz. 

Por el Senado, el Emmo. y Excmo. se
ñor don Manuel Tarancon , Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana, Arzobispo de Sevilla, 
Senador del Reino y Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden española de Car
los III. El Exemo. señor don Fernando Oso-
rio de Moscoso y Fernandez de Córdova, 
Duque de Medina de las Torres. Marqués de 
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Monasterio, Grande de España de primera 
clase, Senador del Reino, Teniente Coronel 
de caballería, retirado, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, 
Caballerizo mayor que fué de S. M. el Rey, 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Caballero profeso en la 
militar de Alcántara y Maestrante de la Real 
de caballería de Granada. El Excmo. señor 
don José María Bustillos , Caballero Gran 
Cruz de las Reales y distinguidas Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica y San Herme
negildo , de la Cruz de la Marina de la Dia
dema Real , Gran Cruz de la Orden de San 
Gregorio de Roma y de la de Francisco I de 
Ñapóles, condecorado con la medalla conce
dida por Su Santidad Pió IX , Comendador 
de la Orden del León iNeerlandcs de Holan
da, Gefe de escuadra de la Armada nacional 
Senador del Reino y Capitán general del De
partamento de Cádiz. El Excmo. señor d'bn 
Pedro José de Zuíueta y Madriaga, Conde de 
Tone Diaz, Senador del Reino, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. en ejercicio y Co
mendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III. El Excmo. señor don Ignacio 
Vázquez, Senador del Reino, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica , Auditor de Guerra honoraaio, 
ex-Gobernador de la provincia de Sevilla, 
Vocal de la Junta de beneiieencia de la mis 
ma, individuo de la Junta provincial de 
Agricultura y Socio del Instituto agrícola de 
San Isidro de Barcelona. El Excmo. señor 
don José de Ángulo Laso de la Vega, Coro
nel de caballería, Senador del Reino y Mar
qués del Arenal. 

Por el Congreso, el señor don Luis Hal
cón y Mendoza, Conde de Peñaílor, Coronel 
retirado, condecorado con la Cruz de San 
Fernando y otras de distinción, Consiliario 
de la Academia de Relias Artes de la ciudad 
de Sevilla , Diputado á Cortes y Teniente 
hermano mayor de la Real Maestranza de 
caballería de Sevilla. El señor don José Saa-
vedray Cerón, Brigadier de caballería, Ca
ballero de Cruz y Placa de las Reales Orde
nes militares de San Hermenegildo y Sau 
Femando, condecorado con otras varias Cru
ces de distinción por acciones de guerra y 
Diputado á Corles. El señor don Pedro Luis 
Huidobro, Catedrático cesante, Teniente co
ronel de caballería retirado, Caballero de la 
distinguida Cruz de Carlos III, condecorado 
con olías varias Cruces de distinción por ac
ciones de guerra. Diputado á Corles y Vice
presidente de la Junta de comercio de Sevi-
Ma. El señor don Pedro Manjon, Caballero del 
hábito de Calalrava, Maestrante de la Real 
de Sevilla y Diputado á Cortes. El señor don 
Francisco Javier Caro, Caballero Maestrante 
de la Real de Sevilla y Diputado á Corles. 

Por la Mayordomia mayor de S. M. 
Como Gefe superior de Palacio, el esce-

lentisimo señor Duque de Medina de las Tor
res , ya citado. El señor don Juan Manuel 
Espinosa de los Monteros, Marqués de Mon-
teolivar, Mayordomo de semana de S. M., Ca
ballero Maeslranle de la Real de Sevilla, 
Coronel retirado de Milicias provinciales, 
condecorado con la medalla de Bailen y Cru
ces de Menjíbar, Mora y Consuegra, y otras 
por acciones de guerra. El Excmo. señor 
don Joaquín Arias de Saavedra y Araoz, Mar 
qués de Moscoso, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, destinado al cuarto 
de SS. AA. Reales los Sermos Sres. Duques 
de Monlpensier, Caballero Comendador de 
la Orden de Carlos 111 y de las de San Mau
ricio y San Genaro de Cerdeña, y Maestran
te de la Real de Caballería de Sevilla. El 
Excmo. señor don Luis Antonio de Latour, 
Gentil -hombre de Cámara de S. M., Inten
dente del Palacio deSS. A A. Reales los Sere
nísimos Sres. Duques de Monlpensier, Caba
llero Gran Cruz de Isabel la Católica, Oficial 
déla Legión de Honor de Francia, de la Con

cepción y Cristo de Portugal, do la de San 
Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, de la de 
Nichan Ifihigíar de Túnez, Caballero de la 
Cruz ile. Oro del Salvador de Grecia y de la 
Estrella Polar de Suecia. líl señor don Ma
nuel Pereira y Abascal, Marqués de la Con
cordia española del Perú, Comendador de lá 
Real y distinguida Orden española de Car
los III ydeialmperialdelMergidióde Turquía 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, 
Caballero de la indita de San Juan de Jeru-
salen, de las nacionales militares de San 
Feruandode primera clase y San Hermenegildo 
y la americana delsabel laCalólica, condecora
do con la Medalla iuglesa de Crimea y otra 
de distinción por méritos de guerra, Genlil-
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y 
Coronel, Teniente Coronel de infantería jr 
Ayudante de Campo de S. A. Real el Sere
nísimo señor Duque de Monlpensier. El señor 
don Alejandro Aguado llaman de Lara, Conde 
de Monlelirios, Vizjoude de Casa Aguado, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Caballero Maeslranle de la Real de Se
villa y Consejero de provincia de la misma. 
El Excmo. señor don Manuel Cano Manrique, 
Coronel retirado, Secretario de S. M., su 
Gentil-hombre de Cámara, Gran Cruz de 
de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Comendador de número de la Real y 
distinguida de Cái los III, Caballero de la ínclita 
y militar Orden de Sin Juan de Jerusalen, 
condecorado con diferentes Cruces de distin
ción por acciones de guerra, Gobernador ci
vil de primera clase, jubilado, y Presidente 
de la Academia de Bellas Artes de Sevilla. El 
señor don Andrian Jácome y del Campo, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M con ejer
cicio, Teniente Coronel de caballería, Caba
llero de Isabel la Católica, San Fernando y 
San Hermenegildo, y Maeslranle de la Real 
de Sevilla. El Excmo. señor don Francisco 
de ASÍS Pouce de León, Marqués del Casti
llo del Valle de Sidueñas, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero 
de la indita Ordeu de Sau Juan de Jerusalen 
Maestrante de la Real de Sevilla y Senador 
del Reino. El señor don José Gaviria, Marqués 
de Gaviria, Conde de BuenaEsperanza, Gentil
hombre de Cámara de S. M. conejercicio, indi
viduo del Cuerpo Colegiado déla Nobleza de 
Madrid y Doctor en la facultad de Jurispruden
cia. El señor don José María Muñoz de Tole
do, Geniii-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercido Intendente honorario de provincia, 
Comendador de Isabel la Calólica, Caballero 
de la Real Orden de Carlos IU, Socio de nú
mero de Amigos del País Palentino, Gefe de 
Negociado de primera clase y Contador de 
Hacienda pública de esta provincia de Cádiz. 

Por la Camarera de S. M., la esceienlisima 
Señora Doña María de la Encarnación Fer
nandez de Córdova Alvarez de las Asturias 
Marquesa de Santa Cruz, de quien ya se ha 
hecho mérito. 

Ministerio de Estado. 
Por el Cuerpo Diplomático Eslranjero, 

el Excmo. señor don Eduardo Sislenia, Ba
rón de Grovestins, Miembro del Cuerpo de 
la Maestranza de Frisa, Gran Cruz de la 
Real Orden de la Corona de Ercina y Comen
dador de la del León de los Países Bajos, 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de España 
de Carlos III y de Isabel la Calólica, Gran 
Comendador del Águila Roja de Prusia y Co
mendador de Hábito del Cristo de Portugal, | 
Gentil-hombre de Cámara del Rey de los 
Países Bajos, enviado eslraordinarío y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. Neerlandesa 
cercado S. M. la Reina Calólica doña Isa
bel II. 

Por la Diputación permanente de la 
Grandeza, el Excmo. señor don Fernando 
Osorio de Moscoso y Fernandez de Córdova, 
Duque de Medina de las Torres, ya citado. 

Por las Asambleas de las Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Calólica, el Emmo. y 

Excmo. sefior Cardenal Arzobispo de Sevilla, 
citado anteriormente. Excmo. señor don Casi
miro Vigodel, Senador del reino, Gentil
hombre de Cámara de S. M. QOII ejercicio, 
Gran Cruz fie las Reales y distinguidas Or
denes españolas deCárlos III é Isabel la Ca
tólica y San Hermenegildo, Ministro cesan
te del Tribunal Supremo de Guerra, y Mari
na, Comendador de la del León Neerlandés, 
Caballero de la de Cristo de Portugal y Ca
pitán general de la Armada. Y el escelen-
lisimo señor don José María Buslillos, ya 
citado. 

Por el Supremo Tribunal de la Rola, el 
señor Licenciado don Eusebío Tarancon, 
Dignidad de Maestrescuela de la Sania Igle
sia Catedral de Sevilla, Caballero Comen
dador déla Real y distinguraYOrdeu de Car
los III, Mayordomo y Limosnero del Emmo. 
señor Cardenal. El señor don Manuel María 
Ochoa, Licenciado en Sagrada Teología Canó
nigo de la Santa Iglesia Metropolitana y Pa
triarcal de Sevilla, Juez Sinodal del Arzobis
pado, Visitador general y Juez ordinario 
de los conventos de religiosas y beateríos 
del mismo. 

Por la Maestranza de Sevillla, el señor don 
Luis Halcón y Mendoza, Conde de Peñaílor, 
citado anteriormente. El Excmo. señor don 
Joaquín Arias de Saavedra y Araoz, Marqués 
de Moscoso, también citado. El señor don 
Alejandro Aguado Ramón de Lara, Conde de 
Monlelirios, de quien también se ha hecho 
espresion. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Por el Presidente del Supremo Tribunal 

de Justicia, el señor don Manuel León y Ro
mero, Presidente de Sala, Decauo de la 
Real Audiencia de Sevilla. 

Por el Tribunal especial de las Ordenes 
militares, el señor don Pedro Manjon, citado 
anteriormente. El señor don Federico de 
Vargas y Diez de Bulnes, Abogado de los 
Tribunales de la nación y Caballero de la 
Orden militar de Santiago. 

Por la Audiencia de Sevilla el señor don 
Francisca Fernandez Negrete, Magistrado de 
la misma Real Audiencia. 

Por el Arzobispado de Sevilla, Dean y 
Cabildo, el Emmo. y lüxcmo. Cardenal Ar
zobispo, de quieu se ha hecho mención 
anteriormente. El señor Licenciado don Eu-
sebio Tarancon, Dignidad de Maestrescue
la d é l a Santa Iglesia Catedral de Sevilla, 
de quien se h i hecho referencia. 

Por el Ministerio de Marina, el escelen-
tísimo señor don Casimiro Vigodet, Capitán 
general de la armada, de quien antes se ha 
hecho espresion. El Excmo. señor don José 
María Rastillos, Gefe de recuadra y Capitán 
general de este departamento, de quien tam
bién se ha hecho referencia. El señor don An
tonio Martínez Tacón, Caballero de la Orden 
de San Hermenegildo, Capitán de navio reti
rado y Brigadier honorario de la armada. 
El señor don Juan Spinola y Ossorno,]Mar
qués de Spínola, Caballero Cruz y Placado 
la Real y militar orden de San Hermenegildo, 
condecorado con un escudo de distinción por 
acción de g ¡erra, y Capitán de navio de ja 
Armada nacional y Comandante militar de 
Marina de la provincia de Sanlúcar. 

Por el Ministerio de la Guerra, los 
Excinos. señores don Francisco de Paula 
Guajardo, Mariscal de Campo y segundo 
Cabo del distrito militar de Andalucía, y 
don Mariano Rebaglialo, también Mariscal 
de Campo y Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Cádiz, de quienes hay ya 
hecha espresion. 

Por el Supremo Tribunal de Guerra y Ma
rina, el señor don Juan Martin Arnedo, Bri
gadier de infantería, de cuartel, Caballero 
de la Cruz de San Fernando de primera 
clase y de la de San Hermenegildo. 

Ministerio de Hacienda. 
En representación de dicho Ministerio y 

del Tribunal de Cuentas, el señor don Ma-
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miel deBedmar, Abogado del Iltre. Colegio 
de Sevilla, Catedrático y Dccano'de la fa
cultad de derecho y Vice-Rector de la Uni-
Tersidad literaria de la misma, Magistrado 
ausiliar del Superior Tribunal del territorio, 
Auditor honorario de Guerra y Marina y Ma
gistrado honorario también del Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, y el señor don 
Ramón Alvarez Osorio, Ministro logado del 
Tribunal mayor de Cuentas del Reino y 
Abogado del Iltre. Colegio de Sevilla. 

Por el.Mmisterio de la Gobernación, el 
señor don Antonio Mantilla de los Ríos y 
Burgos, Gobernador civil de esta provincia. 
El señor don Juan María Colom, individuo 
de varias Sociedades científicas, Vocal de la 
Junta de Agricultura de esta provincia y Di
putado provincial de la misma. El señor don 
Rafael Esquivel y Veloz, Caballero de la 
Orden militar de Cristo de Portugal, Aboga
do de los Tribunales de la nación, Secreta
rio honorario de S. M., Auditor honorario 
de Marina y Alcalde por S. M. de esta ciu
dad; el señor Marqués de Monleolivar, que 
á los títulos y condecoraciones de que ya 
se ha hecho mérito reúne el de Regidor del 
Ayuntamiento do esta ciudad. Y el señor 
don José Eusebio de Ambrosy, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III y 
de la militar de San Fernando de primera 
clase, condecorado con varias cruces de dis
tinción y Regidor Síndico del muy ilus
tre Ayuntamiento de esta referida ciudad. 

Por el Consejo de Estado, el Excmo. señor 
Capitán general de este departamento, don 
José María Bustülos, de quien se ha hecho 
ya espresion. 

Por el Ministerio de Fomento, el escelen-
tisimo señor don Ignacio Vázquez de quien an
teriormente se ha hecho referencia; el seño r 
don Juan María Colom, de quien también se 
ha hecho referencia. 

Por el Consejo de Instrucción pública, el 
señor don Manuel de Bedmar, de quien ante
riormente se ha hablado. 

Por la Universidad de Sevilla, el señor 
don Juan Manuel lleras, Doctor en derecho 
civil, Maeslrante de la Real caballería de 
Sevilla y Auditor honorario de Marina. 

Por el cuerpo de Ingenieros, el señor don 
Juan Martínez Villa, Gefe de servicio de 
Obras públicas de esta provincia. 

Todos los referidos señores concurrentes 
permanecieron reunidos, hasta que á las dos 
y cuarto de la madrugada se presentó en la 
Real Cámara S. A. Real ¿\ Sermo. señor don 
Antonio María Luis Felipe de Orleans, Du
que de Monlpensier, acompañado de la e s -
celenlísima señora Marquesa de Santa Cruz, 
de quien está hecha espresion; de los escelen-
lisünosseñores Duque de Medina délas To 
rres y Marqués deMoscoso, citados anterior
mente,) ' de su Ayudante de Campo elTenien 
te Coronel don Felipe Solis, conduciendo en 
sus brazos un Infante que la Serma. señora 
Infanta su augusta Esposa acababa de dar á 
luz en aquel mismo instante con el ausilio 
de la Divina Providencia y con la mas com
pleta felicidad; y previa la declaración que 
ante mí hicieron de palabra los facultativos 
asistentes al alumbramiento, los ya referidos 
don Antonio Serrano y don Andrés Azopar-
do, de haber puesto en manos de su augus 
to Padre al Infante reciennacído acto conti
nuo de desprenderse del seno materno, de 
cuyo hecho conservaba evidentes señales, 
fué descubierto y .presentado por mí á lodos 
los señores concurrentes, los cuales, como 
testigos que son de esta solemnidad, honra
dos para ello con la confianza de S. M. pol
los conceptos ya indicados, quedaron pene
trados y convencidos, como yo lo quedé 
también, déla certeza de lo que va referido 
y pasó a nuestra presencia; de lodo lo cual 
asi como la vida y existencia del Infante re
ciennacído, y de haberse verificado del modo 
y forma aquí consignados, y de que firman á 

continuación todo9 los señores presentes co
mo testigos, certifico y doy fe como Notario 
mayor de los Reino?, autorizado al efecto 
por S. M.—Juan José González Nandin. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado j | . — M i 
nas.—Núm. 1865. 

Don Alejandro de Andrés, don Juan García 
y don Justo Collanles, cucuyo domicilio se ig 
nsra, se presentarán en este Gobierno de 
provincia, Sección de Fomento, con el fin de 
hacerles uua notificación administrativa, re 
ferente á las minas denominadas «Señor de 
la Inspiración», situada en la provincia de 
Granada, y «Perla de plata» y «San Anto
nio Segundo» en Granada. 

Madrid 8 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Negociado 2 . °—Ayuntamientos . 

Se halla vacante la plaza do Secretario 
del Ayuntamiento de Valdaracele, dolada 
con el sueldo anual de 1825 rs. , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1855. Madrid 11 de junio 
de 18 :>9.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vaoante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de P.zuela délas Torres, 
dolada con el sueldo anual de 2200 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes compelente-
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que 
reúna ' las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1855. 
Madrid 11 de junio de 1859.—El Marqués 
de la Vega ue Armijo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 3 del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 50 del 
mismo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del suminis
tro de 900 costales de yeso blanco para la 
obra de la nueva casa de moneda y timbre 
de esta corle. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18o2, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en la portería mayor del mismo, 
de manifiesto para conocimiento del público, 
el pliego da condiciones á que han de suje

tarse los licitadores, ademas de las generales 
sobre contratas públicas aprobadas por Real 
orden de 18 de marzo de 1846. El precio ti
po para la subasta es el de 8 rs. costal. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 1000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resudasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, lijándose en un real por 
cada costal la primera mejora admisible y 
quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 céntimos 
de real. 

Madrid 9 de junio de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Dría. 

Modelo de proposición. 

Provincia de Toledo. 

Mora y Quintanar de la Orden cada una 
con el sueldo de 4400 (por oposición). 

Olías, Navalucillos y Toboso, con el suel
do dé 5500. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Moral de Caiatrava, con el de 2934. 
Albaladejo, Alhambra, Fuente del.Fres-

no, Hinojosos, Valenzuela, Villamanrique, 
Yillanueva de la Fuente y Villarta, con el 
de 2200. 

Provincia de Cuenca. , 

Cuenca, 6on el sueldo de 5000 (por opo
sición). 

Albalate de Nogueras, Almendros, Buen-
dia, Cañaveras, Cardenete, Carrascosa del 
Campo, Hinojosos, Enguídamos, Leganiel, 
Olivares, Osa de la Vega, Palomares del 
Campo, Pozo Rubio, Puebla de Almendral, 
Picaro, Priego, Salvacañete, Torrejoncillo del 
Rey, Várela de Abajo, Villartadel Rey, Uclés, 
Palomar y Vara del Rey, con el de 2200. 

¿ ... .:• ¡ X- e % fsb i«xhf¿3 
Provincia de Guadalajara. 

con el sueldo, de 2200. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de 900 costales de yeso 
blanco de peso de cuatro arrobas, para las 
obras de la nueva casa de moneda y timbre 
de esta corle, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con estricta suje-
ciou á los espresados requisitos y condiciones 
par la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por consurso 
eslraordinario y por oposición. 

Conforme á los artículos 7 y 20 de la 
Real orden de 10 de agosto de 1858, inser 
la en la Gaceta del dia 14, han de proveer
se por concurso eslraordinario las Escuelas 
siguientes en los Maestros y Maestras que 
lleven tres años desempeñando otras de igual 
clase, cuyo sueldo anual sea inferior solo en 
1 1 0 0 rs . , y á falta de estos por oposición. 

Se espresa en particular cuáles han de 
adjudicarse desde luego por este último me
dio, según prescribe la ley de Instrucción pú
blica. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Malagon, dolada con el sueldo anual de 
4400 rs. (por oposición). 

Alhambra, con el de 5500. 

Provincia de Cuenca. 

Iniesta y Villamayor de Santiago, cada 
una con el sueldo de 4400 (por oposición). 

Cardenete, Enguídamos, Mesas y Pozo 
Rubio, con el de 5500. 

Provincia da Guadalajara. 

Guadalajara, con el de 5100 (por opo
sición). 

Provincia de Madrid. 

Ajalvir, Brúñete, Fuenlabrada, Torrela-
gnna y Villaconejos, con el de 5500. 

Provincia de Scgovia. 

San Ildefonso, cotí el de 5500. 

Cimentes, 

Provincia de Madrid. 

Vicálvaro, con el de 2550 r s . 
Ajalvir, Brúñete, Cadalso , Campo-

Real, Eslremera, Fuenlabrada, Leganés, Mo-
ata de Tajuüa, Robledo de Chávela, Valle-

cas y Yillaviciosa de Odón, con el de 2200 
reales. 

Provincia de Scgovia. 

Navas de Oro, Navas de San Antonio y 
Pradeña, conoide 2200 rs . 

Provincia de Toledo. 

Corral de Almaguer, con el de 2954 rs . 
Campillo de 11 Jara, Valmojado, Yillase-

quilla y Villalobas, con el de 2200 rs. 
Ademas del sueldo los maestros y maes

tras disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Las oposiciones se verificarán en la pro
vincia de Ciudad Real en todo el corriente 
mes y en la de Cuenca, Guadalajara y Tole
do en julio próximo. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
justificadas con documentos, de que han de 
acompañar copia literal, al señor Goberna
dor Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado la propuesta de las 
escuelas que hayan de adjudicarse por opo
sición en cuanto se concluyan los ejercicios 
y de las de concurso eslraordinario, luego 
que trascurra un mes desde el anuncio en el 
Boletín en cualquiera época, á menos que 
so hubieren ya designado los diasen que han 
de celebrarse los ejercicios de las oposicio
nes para las mismas. 

Madrid 7 de junio de 1859.—El Vice-
Recíor, Francisco de Paula Novar. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I R / ! ! E N T Q D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1810 f&negas de trigo. 
5740 arrobas de harina de id. 
4400 libras de pan cocido. 
9507 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 55.514 
libras de peso. 

509 carneros, que hacen 9419 li
bras de peso. 

502 corderos, que hacen 14.879 l i 
bras de peso. 
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Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 60 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino aüejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . arroba, y de 4 á 5 

cuartos libra. 

Precios de araños en el mercado de hoy. 
-ol. . 

Cebada, de 5 5 á 5 4 i |2 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs . id. 

V oiüoh: 

Tri^o venditht. 

Fanegas. 

50 
80 
50 
20. 
46 

25 
150 

19 
,o - iq i • wmy ) ! , 

17. 
100 

55. . . . . 

bb : 90 

íi-ri:)/ir;]-:48. . '. . . 
iiiu: 48 

' ' ' ' ' 

979 

Quedan por vender sobre 4648 . 

Precio máximo 62 
«'•''ídem mínimo • . 55 5j4 

ídem medio. 58-47 
Lo que se avisa al público para su inte-

ligencia. 

Madrid 15 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Precios. 

lis. vn. 

54 Ij2 
54 lj2 
55 5|4 
55 
59 
56 5|4 
55 5j4 
62 
57 1|4 
58 
58 
60 
59 
62 
59 5i4 
57 
59 
59 
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Junio 15 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100.. . . 63-20. 
4 i(g por 100. . . 92-75 . 

Españoles . 

3 por 100 interior. . 59 ti.2 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

YEGUAS DE VIENTRE EN VENTA. 

El dia 16 de junio del corriente año, á 
las 10 de su mañana, se celebrará la venta 
en pública subasta, de varias yeguas so
brantes de la ganadería del Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infantado, en el pi
cadero propio de S. E., silo en la calle de 
Yeseros, número 2. 

El ganado estará de manifiesto en el mis
mo local dicho dia desde las ocho de la ma
ñana. 

No se admitirá proposición alguna que 
no cubra su tasación.—245. 

á 5(4-

GUIA S E G U R A 

de cartillas, amularamienlos, estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Ensebio 
Freixá. 

C O N T I E N E : Toda la legislación re
ferente á la Estadística territorial de 

España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las dif&renles provincias del Reino, á 
áreas, cenliáreas y centímetros cuadra
dos; una cartilla uvaluatoria y a b u n -
dantos demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicaeion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramientos; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramientos, y de lo que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re 
(laccion de los repartos; modelo- ami-
llarnmienlo bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repartos de inmuebles , 
y en particular el tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su ciicular de 28 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
rinienlado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. \ , que ha de acompañarse 
con el aiiiillaraniienlo; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo* Ires 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes, con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles , cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis
ma, e tc . etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro , ó 
16 en sel los de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales , costa
rán 4 8 . 

No respondo de sel los que no lle
guen á mi poder y encargo que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
carias mas que , 

«A Eusehio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en la 

imprenta de este periódico. 

OBRAS DEL MISMO AUTOR. 

Guia completa de repartimientos de 
inmuebles. 

Contiene 2151 tarifas que empie
zan con la de un céntimo de real por 
100 y concluyen con la de 21 rs. y 
51 centesimos. 

Un tomo de 412 páginas en folio, 
q u e s e mandará franco de porte á los 
que lo pidan directamente al autor, 
previo el envió de 50 rs. en letra con
tra el Tesoro, ó sel los de franqueo. 

Guia de quintas y apéndice á la misma. 

Una sola obra en dos lomitos , de
dicados á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos . 

Enlazados entre si ambos t o m o s , 
forman un tratado complet ís imo de 
quintas. 

Se venden juntos ó separadamen 
le , según la voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la Guia y 8 idem el 
Apéndice. 

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4000 de que constó la tirada. 
Adúltera y parricida, ó sea Teresa 

Guix(a) La Maseta: leyenda histó
rica contemporánea en verso. 

Esta obrila forma un lomo en 16.° 
meyor de 208 páginas, y se manda 
directamente por el correo, franco de 
porte, á los que lo pidan, mediante la 
previa remisión de 11 se l los de fran
queo de á 4 cuartos . 

Encargo que al hacérseme los 
pedidos s e me esplique bien la direc
ción que debo dar á las remesas . 

Tanto para esta obra como para 
las demás del autor Sr . Freixá, s e 
admiten suscriciones en todas las im
prentas donde s e publican los Boleti
nes Oficiales de España, y ademas en 
los puntos s iguientes; Alicante, don 
José Rurañes; Barcelona, Viuda de 
Saurí é hijos, calle Ancha; don José 
Cuesta, calle de Jaime I é Isidro 
Sarda, calle de la Platería; Badajoz, 
don Gerónimo Arduña; Castellón de 
la Plana, don Vicente Perales; Ciu
dad-Real, Cayetano Clemente Rubis-
co; F igueras , don José Fernandez 
Margariños; Gerona, don Francisco 
Dorca, sucesor de Grases , y don Mi
guel Sorribas; Granada, don J o s é M . 
Zamora v don Francisco Ventura v 
Sabatel; Huelva, don José Vicente de 
O s o m o é hijo; Huesca , don Jacobo 
M, Pérez; León , señora Viuda é hijos 
de Miñón ; Logroño . don Faust ino 
Menchaca; Lugo , don Manuel de Soto 
Freiré; Madrid, don Juan Antonio 
Garcia, calle de la Puebla, número 
19; don Justo Serrano, librería de la 
Publicidad, pasage de Matheu, y don 
José Cuesta , Caire las 9; Malaga, 
don Ramón Pánrraga y Ley va y don 
Francisco de Moya; Olot, don J o s é 
Relg , Oviedo, don Laureano Mantara, 
v don Rafael Cornelio Fernandez; 
Palencia, Sres . Elias Heredía y Her
mano; Palma, don Pedro José Gela-
berl; Pontevedra, don Ramón Nuñoz 
Paros; Pamplona, don Regino l íes -
causa; Salamanca, don Mariano Guer-
vós; Soria, don Francisco Pérez Rio-
ja; Tarragona, don Antonio Puigrubí-
Toledo, don Severiano López Fando; 
Tremp, don Ambrosio Pérez; Valen; 
cía, don José Maleu Ccrvera; Valla-
dolidj Sres . Manjarrés y Compañia; 
Zaragoza, don José Beder . i . calle de 
la Torre nueva del mercado; don An
tonio Gallifa, calle de las Armas, y 
Viuda Hercdia; Graus, don Vicente 
Radigalcs . 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1858 encuadernada cu 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 50 rs. y entre
gando al mismo tiempo la que posean-
sin que s ja inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan e s 
té incompleta en algunos n ú m e r o s . 

EDITOR, D. JUAN AIUONIU GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. t O , esquina 
la Corredera Baja de San Pablo. 

M A Ü R I D : - 1 8 5 8 . 


